
Número g.» Domingo 3i de Enero de îS/li. lo cuartos.

■ 5« .inscribe a este Periódico, i/ue sale Jueves y Domingos, en la redacción sila en ta ca/lede la Plaza frente
a I ortales numero .—Precio de suscripción 9 reales al mes para esta Ciudad, y n y medio para fuera de 
etia franco de porte; y para tas Justicias de la Provincia 25 y medio reales por trimestre.

PARTE Oí ÍCIAL, lles, que saquen la licencia que Ies correspon
de bajo la multa de cuatro ducados y de pa
gar el doble de la retribución.

3.*^ Los Alcaldes procederán á la for
mación y remisión á este Gobierno político 
de una lista de todos los vecinos qUe ten
gan armas de fuego de las permitidas que 
no estando autorizados por la ley para su 
uso, necesitan licencia del ramo recogién
dolas al que carezca de ella, las cuales con
servará en su poder dándome cuenta para 
determinar lo que convenga.

4-* Para eximirse de sacar licencia de 
aguardiente, se necesita que el rematante 
reuua á la cualidad de tal la de espendedor.

5.° Con el fin de proveer á los vecinos 
de los documentos necesarios se presentarán 
los Alcaldes ó personas en su nombre au
torizada por medio de un oficio y que se
pa firmar en la Sección de Contabilidad de 
esta Provincia en el termino de i5 dias 
contados desde el recibo de esta circular con 
una nota en pliego arreglada al formulario 
que sigue.

PUEBLO DE TAL.
Pedido de documentos de P. y S. P. que 

hace el Alcalde que subscribe á la Sección 
de Contabilidad de la Provincia para el 
consumo del corriecle año, y sugetos que á 
conlínuacion ¿“e espresan.

Pasaportes. . .tantos, 
P-a38s.................. tantos.

Ona licencia de cafe para fulano de tal. 
Una de taberna para fulano de tal. 
Una de &c., fecha y firma del Alcalde. 
De modo que cuantos sean Ir s sugetos de

dicados a cada uno de los objetos mencionados 
en el articulo a.* de esta circular otros tan-» 
tos hin de constar inscriptos en el pedido.

para hacer con acierto 
el pedidojdispuudrúu la publicación de un 
bando, en el que prevendrán que toda 
persona á quien corresponda en el articu
lo 2.», que se espresará en el Iraudo, se 
presente en} el termino de 2.o día á mani
festar la clase en ijue se halla jxira inserí- 
billa en el pidron de licencias del cor- 
rieute año bajo la multa de un ducado y 
de obligarle á sacad» doble al que no ¿

Gobierno superior poJif/eo de la
prof’irier.a de Logrofio.
Sección de Contabilidad.
CIRCULAR NUM. 3 •

Habiéndose recibido ya ea la "Sección de 
Contabilidad del Gobierno político de esta 
Provincia los docunacntos del ramo de Pro
tección y seguridad Pública, para el consumo 
del cerriente a«o, prevengo á los Alcaldes 
Constitucionales que para hacer el pedido de 
los necesarios á sus respectivos pueblos y su 
mejor distribución se arreglen á los articulos 
siguientes.

I. Harán entender á toda persona nia- 
yor de I 6 anos sin distinción de sexos ni 
clase la obligación que tienen para salir de 
su pueblo á otro, malquiera que sea la dis
tancia, de llevar el pasaporte ó pase que 
el Gobierno tiene establecidos, pidiéodalos 
por si Ô por sus dependientes á los foraste
ros, ó imponiendo al que carezca de él sirn- 
do persona de buena cenducta que deberá a- 
credilar con otra del pueblo, una malta que 
no esceda de una peseta ni baje de un rw^al, 
que entregará e. el acto al aprensor romo 
premio à su celo, dando ademas al multado 
un pase que solo le sirva para regresar á su 
pueblo. Al que viage con documento espe
dido para otro, ó cumplido el término,' se le 
considerará como si no lo llevase, racegién- 
dolo el Alcalde en cualquiera de los dos ca
sos. Con los sospechosos se procederá confor
me determinan las leyes.

Obligarán á todos los dueños de ca
fes, tabernas, tiendas de generos ultramari
nos, de vinos generosos, de enrfueri,, paste
lerías, de alojerías, de aguardientes, de aba
cería, de posadas públicas y secretas, de me
sas de villar, de juegos de pelota Ô bochas,de 
carruages, caballos ó ínulas de alquiler, á los 
que tengan armas permitidas, á los cazado
res y pescadores de oficio ó afición, á los que 
egertan profesiones ambulantes, y á los que 
.-«e dediquen á vender mercancías por las ca- 

hiciese; y finalizado el plazo averlguorán 
si todos lo han verificado y si se hallaa 
bien clasificados exigiendo á los morosos 
la multa referida.

7 .® Si despues del pedido hecho á 1® 
Sección, les reclamase algún vecino licen- 
cía para la apertura de cualquiera estable- 
cimiento, ojiara dcdicursc á industria ó di
version de los contenidos en el articulo 2." 
se les couseulirá desde luego, iuscrihién-* 
dole cu el registro de los demas, y pidién 
doles despues por trimestres á dicha Sec
ción á; no ser quesea para usar armas 
ejercer piofesioncs ó hender mercancías 
fuera del pueblo, en cuyo caso las pedirán 
aunque sea por el correo, cuya reclama
ción servirá de recibo para eJ eargo de la 
cuenta.

8 .‘’ Como sucede que muchos de los que 
Viajan sin jiasaporte, pase ó licencia quie- 
reu esciisarse con que los Alcaldes no les 
han prevenido debían llevar los espresa- 
düs documentos: dispondrán que esta cir
cular se pub'iquc por bando cada trimes
tre esponiendola al publico por tres días 
para que los coutravóutores uo aleguen 
ignorancia. ** 

y.o Los Alcaldes por si ó por los Se- 
creíanos de Ayuntamiento que seguu 1» 
ley lo son también dcl ramo, llevarán un 
registro en el que con la debida separa- 
cion cstractarán los jiasajiortes v pases que 
espidan cuidando d« que la numeración 
sea separada. En el estrado de jiasapor- 
tes han de constar las mismas señas ouc 
llevó el original con la fecha, tiempo ¡lop 
que se espidió, nombre, oficio, y estado*del 
interesado.

10 . Los Alcaldes en cuya jurisdleeíon 
haya algunas aldeas cuidarán de jirovcer- 
Ics de los documentos; necesarios asi como 
á las ¡rosadas y tabernas de los despoblados.

11 y ultimo. JVo dudo (jiie los Alcaldca 
y sus Secretarios convencidos de la necesi
dad de hacer cumplir las antecedentes 
disposiciones adoptarán las medidas que 
crean conducentes al efecto, evitando «si 
el que los empleados del ramo al tiempo 
de girar la visita de que trata la Real 
orden de Î de Abril ultimo, hallen defea. 
tos de responsabilidad que apesar mió de- 
herán exigir. Logroño 5ü de tuero de 
IB41.«Juan de 1« 'Tejera.

SGCB2021



Comandanda General de la 
provincia de Logroño.

Con fecha 9 del actual dirigí á 
los Comandantes de armas de esta 
provincia la siguiente circular.

« A fin de que pueda conseguirse com- 
plctamente el justo objeto que se propu
so el Lxemo. Sr. General en gefe del E- 
jército del Norte al espedir la orden ge
neral de 8 de Noviembre último inserta en 
el Doletin Oficial de esta provincia de 19 
del mismo Noviembre marcado con el nú
mero 93 es preciso baga V. que los indi
viduos militares de todas clases uo com
prendidos en el artículo 1.0 de la citada 
orden general, á quieues hubieren de fa
cilitar bagages ó carros de transporte, al 
tiempo tic recibir estos dt‘n á los bagageros 
el correspoudientc recibo de los que se les 
ciilrcgaren, cspresaiido eU el su clase y el 
cuerpo á que pcitenezcau según resultare 
del pasaporte que lleven; cuyo recibo se
rá visado precisamente por V. como res
ponsable de la papeleta que con arreglo al 
art. 2.0 de la misma orden hubiese espe- 
g¡,lo. En los puntos donde no hubiese Go- 
maudantc militar serán visados dichos reci
bos por el Alcalde Constitucional del pue
blo ó persona que ejerciere sus funciones 
nes.«Dcl puntual cumpUmlcnlo de esta dis
posición, conforme en un todo a lo que 
previenen las órdenes vigentes, mesera V- 
personalinente responsable.» ,

Lo ffue se inserta en el Boletín 
oficial para conocimiento de los A- 
juntamientos de e.sta provincia y « 
fin de que tenga el debido cumpli
miento por fpíienes eorresponda. Lo- 
greño 28 de Enero de 1841. El 
Coronel Comandante general inte
rino, Gaspar Fernandez Bobadilla.

Comandancia General de la Pro
vincia de Logroño

El Exemo. Sr. Capitan General 
de Castilla la T^ieja, con fecha 2a 
del actual me dice lo siguiente.

«El Exemo. Sr. Secretario de Estado y 
del Despacho de la Guerra con lecha 20 
del corriente me dice lo que copio.—Ey 
celentisimo Sr —Por decreto de lo de Di
ciembre último dispúsola Regencia pro
visional del Reino que à los amnistiados 
procedeutes de Frauda que regresasen á 
España, se les suministre desde les puntos 
do dacav flgucraspor donde deben entrar, 
una ración de pan y dos reales diarios 
hasta llegar á los pueblos donde ¿lijen 
su residencia , cuyos ausilios abonará la 
Hacienda militar, y a falla de representan
te suvo en los puntos de transito las justi 
das de ellos, sirviéndoles de descargo cu 
sus contribuciones,* y habiendo resuello en 
esta fecha que dicha medida se haga esten- 
slva á los prisioneros de los depositos que 
deban ser licciidados; lo digo á V. E, de 
urden de la misma Regenda para su co- 
iiociinlenlo v efectos convenientes.Lo 
traslado á V. S. para sn conocimiento, 
gobierno v demas efectos que puedan con
venir en'los casos que ocurran dé esta na
turaleza en esa proviuda de su digno

Gobierno Superior Poh'fico de la prO“ 
viada de Logroño

ÍEl Excmo. Sr. Secreiario de Es- 
fado Y del Despacho de la Goberna
ción de la Peain¿,u/a, con fecha 1 1 . 
del actual me comunica la orden 
(fue sigue.

Durante la guerra civil (¡ne ha terminado 
algunos pueblos quedacoii reducidos a ce- 
111 zas por los facciosos , otros sul rieron 
quebrantos de consideración, y multitud de 
propiedades particulares lueron robadas, 
destruidas ó nolablemeiite perjudicadas. 
Imposible es sin duda que en la actual 
penuria de la nación puedan subsanarse 
completamente lautos perjuicios; pero mas 
de una vez se prometió indemnizar en al
guna manera á los pueblos victimas de su 
esfuerzo y patriotismo, j justo es abora 
procurar cumplirlo. Algunas disposiciones 
especiales se ban acordado va con este fin, 
jiero falla para adoptar una medida gene* 
i'al V uulforme, un dato necesario que es el 
valor de las perdidas suicidas sin el cual 
ui es fácil conocer basta que punto pue
dan estas repararse ni calcular la magni
tud de los esfuerzos que para ello deben 
liacerse. Por tanto y para en brebe |ler- 
mino ad<¡uirir las noticias necesarias y po 
der á su tiempo presentar à las corles 
un provecto de ley, la Itcgcncia provisio
nal del Ueinu ha leuido á bicn resolver lo 
siguiente.

l .“ Se creara una comisión compues
ta de personas de conocida ilustración y 
patriotismo que gratuitamente y á la mayor 
brevedad cou conocimiento de los espedien
tes que se mstriivan y de los que ya ins
truidos formen pin estado de las destruc
ciones materiales causadas por la facción 
en Gandesa, Caspe, Poa, Nava de Roa, 
Ramales, Guardaniino y demas pueblos 
que se bailen en igual caso, cuidando de 
hacer las rectificaciones ó moditicaciones 
necesarias para <juc aquellas aparezcan de- 
bidaiiicule justificadas y valoradas.

2 .® Los avuntaiuieutos de los pueblos 
que se encuentren en el caso esp cesado 
deberán promover desde Juego a^ite el res- 
peetl>o Gefe politico la formación del o- 
portuno espediente gubernativo con lutcr- 
venci'in de la Diputación provincial para 
justificar las perdidas sufridas y su valor 
apreciado del modo mas exacto posible, 
nombrándose para la tasación un perito 
por el ayuntamiento y otro por la Di
pt la clon. V’ en caso de discordia y para 
mriinirla un tercero por el Gele politico. 
Ros espedientes asi ipic se bailen instruidos 
•e rcinitiiái) à este ministerio que cuidará 
de dirijirlos á la comisión.

5 .* ('on arreglo al resultado que por 
este medio se obtenga, redactará la misma 
un provecto de lev con el objeto de re- 
jiarar por igual y basta donde sea asequi
ble, en vista de los recursos con que se 
pueda contar las perdidas esperimentadas.

De orden de la Regencia lo comunico 
à V. S. para su inteligencia y efectos 
corrcspondicuies.

ItO (fue se inserta en el Boletín 
O/cial de esta provincia para co
nocimiento délos Ayuntamientos de 
lo in/sma. Lf groño 31) de Enero de 
de \ — Juan de la Tejera.,

rargo, haciendo insertar en el Bolclin ofi
cial de la misma esta orden de la Regen
cia para que llegando á noticia de las jus
ticias pueda tener el debido cumpllmiaiito.

Lo (fue se hace saber por medio 
del Boletín Ofeiaí de esta prornn- 
cia para los efectos correspondien^ 
tes. Logroño 28 de Enero de 1841. 
=El Cororyel Comandante general 
interino. Gaspar Fernandez Boba
dilla.

'Licenciado D. Facundo Arama^ 
yona^Huez de primera instancia det 
partido á r/ue da nombre la ciudad 
de Najera.

A los que lo son en los partidos de esta 
provincia y Alcaldes de los pueblo» de 
que se compone, hago saber que por el 
oficio del actuarlo, he instruido causa de 
oficio en averiguación del autor y cóm
plices, que por medio de un tiro de es
copeta^ fue herido Ignvcio Alicnde natural 
de esta Ciudad la mañana del dia quince 
de los corrientes, y le causó la muerte 
en el acto cerca del puente de llantalvo.
Y resultando autor de esta hecho, Casimi
ro Tovalioa; alias Gadea natural de la vi
lla de Cenicero que se fugó, he acordado 
su prisión, librando al efecto despacho pa
ra VV. que es el presente: en su virtud y 
por la pronta y recta administración, se ser
virán, siendo habido proceder á su prisión 
remitiéndolo con seguridad á este tribunal 
que en iguales casos me ofrezco á practicar 
lo mismo con sus de.»pachos. Dado en Naje
ra á a5 de Enero de í84i.—Facundo A- 
ramayona.zxPor mandado del Sr. Juez, Ti- 
burcio Alienda.

Señas del reo fugado.

Mozo soltero, su edad 17 á 18 anos, es
tatura pequeña, y delgado, color bueno, y con 
pecas, pelo rojo, ojos azules, viste pantalón y 
chaqueta pardos, cinidor éncarnado y mon
tera de las que se traen de Burgos.

Comisión principal de Arbitrios de Amor* 
tizacion de la provincia de Logroño.

Debiendo procederse conforme alo di», 
puesto por el Sr. Intendente á la venta 
en pública subasta de los granos existen
tes en esta Capital y Comisiones subal
ternas de Alfaro, Haro, Nagera, y San
to Domingo de Lacalzada, be acordado se
ñalar para los remates el Demingo 14 de 
Febrero proximo, los cuales se celebra
rán de diez á dcce de su mañana ante tas 
personas que se espresa: eii esta Ciudad an
te. dicho Sr. Inteudenle , Comisionado 
principal. Contador y Escribano del ramo, 
y en las demas citadas ante los Sres. Al
caldes Constitucionales, Procuradores sín
dicos, Coinisionados del ramo, y Escriba
nos que los Jueces de la subasta desig
nen.

Lo que se anuncia al público para su co*
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Bocîmîcnto, adiîrtîenflo que los que quieran 
inlercsarse en la compra de dichos granos, 
tener conocimiento de sus cîa»cs y precios 
que han de servir de tipo para las subas
tas, pueden acudir ante dichos Sre^s. Al
caldes y Coutaduría de esta provincia,á to
mar todos las noticias que necesiten, l o- 
g-roño 24 de Enero de 1841.—El Comi
sionado principal de Arbitrios de Amorti- 
suuiüu.—José Dominguez.

M/ÍDRID jg DE ENERO.

La junta administrativa y liquidadora de 
la compaííla de lo» cinco (jremios mayo
res de Madrid, ha acordado convocar á 
junta general de capitalistas y accionistas 
de la misma para el dia 21 de Junio del 
presente año; en su consecuencia para con
currir los acreedores por si, ó por medie 
de sus apoderados en esta corte y fue
ra de ella, se observarán las reglas si
guientes;

I? Asistirán à dicha junta los capi
talistas ó accionistas cuyos creditos por es
crituras, pagat és, letras o cuentas pendien
tes pasen de aoo3 rs. bien sea como due
ños de ellos ó como apoderados; ácuyofio 
y para este objeto obtendrán de sus comi
tentes el oportuno poder.

3,* Todos los que se hallen en el caso 
de la anterior disposición, presentarán los 
creditos para ser reconocidos bajo carpetas 
dobles, espresivas y clasificadas de los que 
contengan, acompañando los que sean apo
derados el poder que lo acredite.

3 .» La presentación de los creditos se 
verificará en las oficinas de la compañía en 
esta corte, calle de Atocha,, desde el i.®de 
Febrero proximo, basta fin de Marzo in
mediato todos los dias, excepto los feriados 
desde las nueve de la m.iñana hasta las 
tres de la tarde, devolviéndoseles en el ac
to de la exhibición de ios documentos, 
una de las carpetas donde conste el recibo 
de ellos, señalándoles en la misma el dia que 
han de pasar á recogerlos.

4 .’ Las transaciones voluntarías de cré
ditos que en el dia se verifican, podrán rea
lizarse basta el 11 de May» inmediato, des
de cuyo día quedarán estas operaciones 
para cerrar la cuenta general y balances 
de la compañía.

5 .» De'sde el 6 de Junio podrán pre
sentarse en las oficinas del establecimiento los 
acreedores y apederad»» ya reconocido', á 
recoger la memoria que la díreccien y jun
ta administrativa les presentará de sus tra
bajos, è igualmente el catálogo clasificado 
de los 'acreedores de la compañía que bao 
exhibid» sus créditos para la asistencia á 
dicha junta, asi como la papeleta de entra- 
da ^ara la concurrencia à la misma.

fi.* Desde el propío día estarán de ma
nifiesto en las mismas oficinas todos los li
bros de contabilidad y balances de la com
pañía, así como las actas y acuerdos de la jun
ta administrativa, donde los interesados po
drán satisfacerse de cualquier duda que les 

ocurra.
Todo ?o qne «e bavisi é los interesados 

de dentro y fuera He esta corle para su m* 
teligencia y conocimiento. Madrid 20 de 

Enero de i84i.=Manuel Díaz Moreno de 
yivar, secreiaiio.

AfiOTCIO INTERESANTE

¿ las Atilaridades de esta Provincia^

Esta redacción recibe-conlínuatnen* 
te de los Sees. «Tiieces de i.“ inslan- 
cía, y otras autoridades y funciona— ■ 
ríos públicos de la provincia , exhor— 
fos, circulares ú ordenes para su in
serción en este periódico oficial. Y 
estando prevenidos por superiores re
soluciones que cuanto á la redacción 
haya de remitirse para dicho efecto 
sea por conducís del Sr, Ciefe poliii— 

' co, exceptuando tan solamente al ó'r. 
Comandante General que también es
tá autorizado á eoahiar directamente 
á la redacción las ordenes que por el 
servicio de su ramo convenga publí- 
«ar; se advierte á dichas autoridades 
y funcionarios que en lo sucesivo se 
sirvan remitir por conduelo del Sr 
Gefe Poliiico todas sus ordenes, cir
culares ó.exhorto.*», en la inteligencia 
de que la redacción del Boletinno las 
publicará si se le dirigen en dere
chura.

agencia
UNIVERSAL

(POR EMPRESA.)

EN MADRID.
Calle de Carretas, numero 3 

cuarto principal.

Bajo este título se halla establecida en 
esta corle «na empresa cuyo objeto es de* 
mostrar á la nación española que ya era 
tiempo de ponerse en este punto al nivel 
(le otras, en qnc ningún individuo nece
sita esponer su tranquilidad, ni sufrir los 
gastos y peligros del camino para recla
mar y defender sus derechas en las res
pectivas cortes y ann en el resto del país, 
valiéndose para ello de corporaciones se
me jantes à esta (|nc ejecutan cuantos en
cargos se le cometen por una recompensa 
tan módica, que se hace abâolntaïuçute iu- 
»jguili cante.

Servicios guc ofrece esta empresa.

Seguirá todo pleito, ó lo emprenderá de 
nne\’t>, dirijirá solicitudes en las secreta* 

rías del Despacho y demás oficinas jene- 
rales,’ desempciiará negocios de bolsa ó 
jiro cstranjero, verificará cobranza de pen- 
siones, viudedades, sueldos atrasados de 
csclaustrados d’c., liquidará y pondrá al 
coirieute los suministros de los pueblos, 
ajustes de utensilios, tránsitos de tropas, 
liquidación de contribuciones y cualquie
ra otra especie que hallándose á cargo de 
los ayuntamientos y justicias tienen que 
Comisionar personas al efecto y cuyo cos
to suele ser á veces exorbitaule.

Se presentará en estrados públicos à 
hacer proposiciones ó pujas en las distin
tas subastas de electos, viveres, utensilios, 
hospitales, bienes nacionales &c. Jf ijará 
reclamaciones para liiptldaciun de deuda 
pública en la caja de Amortización á?c. 
También recluirá esta empresa los efectos 
inercaiililcs que se le encomienden para 
su venta á cuyo efecto tiene almacenes al 
proposito.* también tomará á su cargo la 
adminlstraclou de fincas, derechos de al
cabalas, diezmos y demas de esta especie 
que se le coutieu: admitirá suscrlcioues á 
las obras literarias y á lodos los periodi
cos sean nacionales ó estranjeros, asi co
mo la venta de cualquiera y la Completa 
circulación de todas cuantas producciones 
literarias se le encomienden sea de dentro ó 
de fuera de la nación.

Al fin esta empresa se le encargarájdc 
cuantos asuntos se le cometan por parlicu- 
lares, corporaciones, comercio, estado e- 
cleslástico y militar, periodistas, escritures 
publicos y dtmas que juzguen útiles sus 
servicios en esta corte y fuera de ella.

Recompensa gue exije.

Toda corporación 6 persona particular 
de dentro y fuera de esta corte asi en la 
Península é islas como en America y el 
estrangero ipie quiera aprovechar la uti
lidad de esta empresa deberá suscribir lo 
menos por un aiio en la Península é islas 
y por dos en ¿Vmerlca y el estranjero, pa
gando las cuotas higuientest

Pgninsala é islas ios particulares 80 
rs. vn.; las sociedades, agencias y empre
sas i2Ój los ayuntamientos y cabildos e- 
cleslásllcos 180, Los que encomiedeu la 
venta ô compra de efectos mercantiles 
200; los periodistas, libreros, escritores 
publicos y propietarios de obras literarias 
100 todos anuales, en inteligencia que esta 
diferencia de precios han de entenderse 
cuando hayan de ocupar á la empresa co. 
mo tales: pero si sus encargos fueren en 
asunto particular, jiagarán 80 rs. como loa 
de esta especie.

En Americfií los particulares 10 ps, 
fs.; las sociedades, ageuclasjy empresas lo; 
los aynntamieotos y cablhtos ó cürpojacio, 
lies eclesiásticas 24. Los que cucoinieii- 
dco la compra ó vcuta de efectos mer
cantiles 25. Los periodistas, libreros es
critores públicos y propietarios de obras 
literarias 14, todos anuales y bajo la mis
ma advertencia que el articulo auterior.

Para el estranjero: hay hecha sn tari
fa con respecto a las disí intas monedas tic" 
los respectivos reino» que Cquivalcu á las 
cuota» anteriore».
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1
Todo encargo qac se baga á esta em

presa por sus coin!lentes que produzca -el 
Cobro de dinero electivo, sea so’^'c letras 
por venta de frutos y efectos por suscri- 
cienes á periodicus ÓCc. pagará, adeuas de 
la suscrition respectiva, medio por ciento 
de caja sobre las cantuladcs que se re* 
caudea y los gastos que orijine el al- 
macciiajc de los efectos.

Esta empresa cuyas relaciones alcanzan 
à cualquiera parte del niimdo conocido 
dará una publicidad estraordiuaria á las 
obras literarias y periodicos tanto españo
les como eslra*«jcfos sin mas recompen
sa que la susci ieion señalada en los arti
culos auteriores.

lodo el que baya de encomendar áes
ta empresa, la venta de electos, suscricio- 
nes de obras y j>eriod¡cos , cobranza de 
letras y otro cualquiera asunto por el que 
resulte cobranza efectiva, no está obliga
do pagar anticipado el importe de la 
suscricion, pues que su valor se le incluirá 
en la cuenta de gastos.

Todo siisci ilor desde el momento que 
3U c iba (|ueda en correspondencia con 

el unector de esta empresa para encargar
le cuanto gu.ste sin mas recomcndacíoa 
qoe acompañar á su primera carta el re
cibo de suscricion, á cuyo efecto se le 
tranqueará duplicado por el encargado 
de recibirla y también le dirá el nombre 
del director para duijir la correspondencia 
y otorgar poderes.

Los suscrilores dirijirán su correspon
dencia franca de porta á nombre del di
rector; eaVe tie Carretas tiúinero 3 la 
cantic.ád tan módica de la suscricion no 
permite el pago de correspondencia. 
, El que no fuere suscritor y deseare- 
luqmiiersí; de otros por níenores dirijirá su 
correspondencia con sobre «/ director tie la 
,¿ígencia u2Úversai^ calle de Cúrrelas^ 
Tiámero 3, se supone frajica de porte 
pues de otro modo no se recibe nin
guna.

El prospecto general mas circuiwtancia- 
d<> de este establecimiento se baila de mani
fiesto y se da gratis en todos los punto;; de 
suscricion, y también se remitirá desde la di
rección al que lo solicite.

be suscribe cu Logroño en la librería de 
Ruiz.

TRATADO

DKL

CüLTIVO ESPECIAL DELA MORERA

Que rom prende la siembra, cultivo, infrio 
plantaciom poda y pela. Por D. José Waria 
Paniagua, à 4 rs, vn, casa de D, Domingo 
Ruiz.

NUEVO METODO

DE

COxXSTRÜCCIOA DECAMIiVOS

VEOfIZALES Y RURALES.

Esta obra recomendada á los Ayuntamien
tos de los pueblos por Real orden de 14 del 
corriente, y por la Eicma. Diputación Pro- . 
vimul de. Rioji eu circular de 4 de Di- 
exemb-e del anterior previniendo á los pue
blos se les abonará su importe, je baila en 
la librería de D, Domingo Ruiz en Logro- 
So; pero como hay pedidos de otras provin
cias se avisa que si no acudiesen pronto 

’ tendrán que aguardar á otra ediccion,'* cu- 
‘ yos egemplares serán mas caros. *

LIBKOS
ANUNCIO.

El que t€nga alguna 6 
gunas de lasobrasantiguasque 
á continuación se espresan, y 
guble deshacerse de ellas, sedi-

al-

periódico y se le entregará el 
importe en obras modernas á 
elección del interesado, siem
pre que las que entregue estén 
completas y bien tratadas.

Obras gue se tomarán en cambio.

T- Obras de los Padres de 
la Iglesia greco-latinos.

2. Obras Arábigas, 
Biblias Poliglotas. 
Obras dc Juarez, deRai-

niundo, de Óabundo y de Isi
doro.

5 .® . Obras de nuestros his
toriadores y viajeros de Amé
rica hasta el año‘de i58o.

6 .e De nuestros romance
ros y cancioneros.

Y 7.« De nuestras crónicas

AA'ÜACIOS.
Los que quieran interesarse en la cong- 

truccion de un Teatro que el Ayuntamiento 
de la Villa de llaro ba proyectado con la 
autorización de la Excnia. Diputación Pro
vincial de Logroño acuda á las Salas Con
sistoriales de aquella el día 21 de Febre
ro proximo y lima de las once de su ma
ñana, donde se tendrán de maniliesto des
de boy el plano de la obra, su presupues
to, pliego de condiciones y la creación de 
créditos para ocurrir en parle á los gastos 
de la empresa, asi que el reglamento y 
manera de pagarse los réditos y exlingnir- 
se los'púucipales; y donde también se

celebrará el remato en el mas venta U 
postor. ííaro 13 de Enero de lo41., 
« or acuerdo del Ayuntamiento.—.El 
sidcnle, Joaquin de Laudaluce.—Jaciui. 
Alartincz, Secretario,

1 Ir " V*í7'* •’« ■“«’‘lid
de la Villa de V miegra de Abajo, Br¡e>a 
V entrosa y llansilla distantes el que ma. 
legua y media donde ba de fijarse que seri 
en Vinicgra; su dotación consiste en siete 
Mili rs. pagado» por los Ayunlamieulos de 
cada pueblo.

Asimismo se baila vacante el partido de 
Bulieario de los pueblos de Mansilla, V¡. 
llavelayo y Viniegra d.r Abajo, cuya dota 
Clon es de quinientos ducados, pagados en 
la misma forma que al Medico, advirtiendo 
que este ba de residir en Mancilla, v «up 
los tres pueblos componen sobre trc'scien- 
tos vecinos.

Los aspirantes á diebas plazas diriHrín 
l"o <«e porte basta el dia
*' ‘ ®^}?«fzo,al secretario de Ayuula;nien- 
to de V luicgra de Abajo,
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de las Reales órdenes, decretos y circulares contenidas en los 
números del mes de Enero.

Real orden disponiendo las operacio
nes de hí elección de Dipntadus y Sena
dores pira las próximas curtes. Núiit. 1.® 
ÍccIkí 3 de Puero.

Circular del -Ministerio de la Gober
nación de la Peninsula previniendo icl 
cumplimiento de la ley y el uso de am
plia libertad en las elecciones de Dipu
tados. Idem id.

.Circular de la Diputación Provincial se
ñalando ios distritos electorales de la Pro
vincia. Idem id

Otra de la misma para que los Ayi^n- 
(ainienlos liquiden los valores aprontados 
por los contribuyentes del diezmo de 
1853. Idem id.

Orden de la Regencia sobre la dis
tribución del armamento procedente de 
los cuerpos francos disueltos, y modo de 
completar el equipo de la Milicia Nació" 
nal. Idem id.

Decreto de la Regencia sobre la reden
ción de censos del Estado, con arreglo 
al Real decreto de ¿S de Marzo de 185G 
y prevenciones de la Dirección general 
de Rentas sobre el mismo objeto» Núm. 
2 fecha 7 de Enero.

Real decreto de *> de Marzo de 1956 
que se cita en el anterior. Idem id.

Decreto de amnistia á los que sirvieron 
la causa de D. Carlos. Idem id.

Circular del Gobierno Politico hacien
do saber la instalación de la nueva Di
putación Provincial. Niim. 3 fecha 10 de 
Enero.

Otra de la Diputación, adiccionando la 
del seiialamicnlo de distritos electorales. 

.Idem id.
Otra del, Ministerio de la Gobernación 

de la Peninsula declarando que los pár
rocos y ecónomos debcu pagar la contribu
ción de esentos de la Milicia Nacional. 
Núm. 4 fecha 14 de Enero.

Otra del Al misterio de Hacienda, ha
ciendo varias aclaraciones sobre el modo 
como han de observarse y cumplirse 
las condiciones del contrato hecho por el 
Gobierno con el arrendatario colectivo de 
la renta de aguardiente y licores. Idem 
ídem.

Orden de la Regencia mandando abrir 
de nuevo el remate del Roleliu de esta 
Provincia. Idem id.

Decreto eittcndiendo á los militares el 
Real indulto de 18 de Noviembre último. 
Idem id.

Decreto de indulto que se cita en el an
terior. Idem id.

Circular de la Diputación* mandando á 
l<*s Ayuntamientos remitir los extractos 
de población para los efectos que previe
ne la lev de reemplazos. Núm 1$ fecha 17 
de £ ñero.

Orden de la Regencia suprimiendo el 
beneficio de bandera de que disfrutaban 
loí generos procedentes de Jos depositos 

de Bilbao y San Sebastian. Idem id.
Otra en <|ue se establece la publicación 

oficial de un periodico de instrucción pu- 
blica bajo los auspicios de la Dírceeioii 
gejtéral de estudios. Níini- 6 fecha 21 
de ¿Enero.

Otra aclarando la de 17 de Alayo de 
13.58 sobre el Uso y maucoiunnidad de 
los pastos publicos. Idem id.

Circular del Gobierno Politico previ
niendo el cumplimiento de la ley dé 3 
de Febrero «le 1325 Cn Cuanto a la re
misión de las listas dej ios concejales nOm. 
brados para este ano. Idem id.

Circular de la Diputación, que cotn- 
prende las agregaciones y esclusiones he
chas en las listas electorales. Num. 7 le
cha 24 de Enero.

Otra del Gobierno Político publicando 
el resultado del nuevo remate del Bule* 
tin oficial. Suplcinciito al núm. 7 fecha id.

Decreto de la Regencia^ limitando la 
facultad de las autoridades militares de 
declarar una población cu estado de sitio 
à detcriniuado caso. Num. 8 fecha 28 
de Enero.

Orden de la Regencia sobre el estable
cimiento de escuelas normales cn las pro
vincias, y ocnpaciou que debe daise á los 
alumnos de la ceutral. Idem id.

Otra, estableciendo provisionalmente los 
derechas que han de exigirse al hieCro 
eslraugeru colocado cu pasta o lingotes. 
Idem. id.

Circular de la Diputación disponiendo 
el modo de proceder, con arreglo á el 
reglamento de Milicia Nacional, á los 
alistamientos y bajas de todos los que 
están obligados, ó esentos por su edad á 
servir en estos cuerpos. Idem id.

Otra publicando otra adiccional á las 
listas electorales. Idem id.

Orden de la Regencia, mandando que
de sin efecto el nombramieuto de ¡com
patronos cu memorias n obras pias, pre

venido cn Real ordeu de 17 de Álarzo 
de 18^8.

Circular del Gobierno Politico con va* 
rías prevenciones para la distribución y 
pedido de los documentos de P. y S. P. 
Núm. 8 fecha 31 de Enero.

Orden de la Regencia mandando que 
se formen espedientes, y el modo como 
en ellos han de justificarse las perdidas 
ocasionadas "por la facción en (landesa, 
Caspe, Roa, y otros pueblos, id. id- 

Circular de la Comandancia general, 
recucargaiido varias formalidades y requi
sitos eu la facilitación de bagages, idem 
idem.

Orden de la Regencia sobre que la me
dida de suministrar una ración a los am
nistiados procedentes de Francia, se ex
tienda también a los prisioneros desde sus 
depositos hasta el punto de su residencia. 
Idem id.

/Lista de las eo'ne<bas que se hallan 
de' tienta en Lof'roüo en ¿a dbrei'ia 

de /iuiz.

El amor plaliinico ó sea lo que son 
tHugeres y lechugiiiuos en 1 acto 4 rs.

Vn Angel Cu las Boardillas e*j 1 ac
to 4 rs>

La mugcí' de tin proscrito en ¿ oc
ios 10 rs.

AlarcO Antonio, ópera comica en 2 
id. 3 rs. r

La Berlina del Emigrado en 3 ¡d.
10 rs.

Felisa, drama original cn prosa 5 id.
6 rs.

La honra de mi madre en 3 id. 6 r<.
Gabriela de Bcllc isle en 3 id. 10 rs.
A mal tiempo buena cara cn 1 id. 6 rs.
Alargaritá de Yorc en 4 id. 8 rs.
El Jesnila, drama cu 6 id. 8 rs.
El Ai arques de Fortuille comedía ori

ginal cu 5 id. 6 rs.
Dina la Gitana, drama en 3id.8rs.
Caprichos de una soltera en 1 id. 6 rs.
tJna encomienda comedia original cn 2 

id 6 rs.
üha crisis ministerial, en I ¡d. 6 rs.

Juzgar por las apariencias, eu profea, 
3 id. 8 rs.

Los celos de una ntuger, en 3 id. 8 
rs.

¿Q*****n reirá él ultimo? Juguete dra
mático en 1 id. 4 rs.

El plan de un drama ó la conspira
ción 6 rs.

El Principe jardinero y fingido clori- 
daño én 3 jornadas y en vCrbO 10 rs. '

El esposito de nuestra Scúora cu 1 acto 
5 rs.

El marino, drama en 3 id. 8 rs.
Aledidas estraordinarias, ó los parientes 

de mi muger, drama jocosa ftn 1 id. 7 rs.
El pelo de la deesa, en 3 id. 10. rs.
Un niouieuto de imprudeucia en 3 id.

La vieja y los dos calaveras cn I id. y 
en prosa 3 rs.

Los dos valdoniiros, en 3 id. en prosa 
6 rs.

Lo hombre de bien, drama en 3 id.
8 rs.

Herinenegilda, ó el error funesto, tra
gedia cn 3 id. 8 rs.

Una romántica, en 1 id. 4 rs.
l>os familias rivales, drama en 3 id»

8 rs.
El Duque de Viseo, tragedia en 3 id.

0 rs.
Valutrin, drama en 3 id. ▼ en prosa

<0 rs. - I
Alonje y Seglar, drama original en 3id.

y en verso consonante 10 rs.
El Alcalde de Surdaiu o los dos Pe-
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dros, en 5 id- 7
Vf’Xído dt^’clos muçerc», drama en 2 

laberinto,en i id. y

’"taVoamde

lUv mundo, original en o i • J’®;, 
Cmiuclisiiio por bccon, « la xUaiijucsa 

de Scnelcrrc, en 5 aclos 10 rs. 
Los cabezudos ó dos siglos despues, en

1, id. G rs. . .1 * -o 
’ Dicha V desdicha en 1 >d. 4 rs. 
iln insulto personal ó los dos cobardes

*"e1'hlfod<Uloca, drama en 3 id. y en

’’"eÍ drama histórico en S id.

” l«beI24 dos dias dc;esperie«cia,..eu

8

“*■/1 «tienU 960 enl id. 3 rs.

neo original, en 4 j » r
8 rs.

Giiadarpié
ó sea Luis IS eu 1 U.

“ SUria de luglatcrra, drama en 3 jor-

uadas G rs. 
La Cruz
La viuda

de Malla, en 3 id. 7 rs. 
de Padilla, trajedia original 

■ en’ 3 i'd.""por U. l’rauclsco Martine» de 

la llosa 10 rs.
Shakespeare enamorado en lí. id. -4.

" eI campanero de San Vahío drama en S 
id. Í-O IW. «1 1 ‘a

El JVarido de la Fabonta, ea 8 id.

‘Va’mancha de fsangre, drama en 3 id. 

’ ü'it'rr t'p’añola, drama en 4 id. 8

”'eI zapatero y'el rey,'drama en 4 id.
10 rs. .. . M 

El ainiffo íntimo en 1 Jd. o rs.
El espia sin saberlo drama historico po

litico en 2 id. 0 rs. p .o El colateral, en 3 id. en prosa C rs. 
La serenata en uno id. 6 rs.
Amor y orgullo, drama de costumbre»

y Bpntimíentos, en 4 id. 8. rs.
Salira «> el matrimonio de un di.T, co

3 id. en prosainedia de espectáculos, en
*'*• ó»La mogigata, en id.

Guillermo de Nassau, ó

V en verso 9

el siglo
Fia 11(1 es drama en cinco id. 8 rs. 

iY’a no me caso! en 1 id, y en

IG en

verso
orijinal 7 rs.

La perversidad fraternal, en «> id, y 
cn prosa 7 rs. - «'-1

La Abadía de Castro, drama en 5 id. 
dividido en 7 cuadros 12 rs. 

Pelavo, tragedia en 3 id. 7.
Los “dos sargento» franceses, fdrama de 

espectáculo en 5 id. arreglado á la escena 
Española 8 rs.

Un desafio, drama en 3 actos, y en pro
sa S rs.

El billete de la lotería moderna Jo sea 
la cadera perdida, en 1 id. o. rs.

Honor y amor, drama original en 3 id. 
en prosa’^y verso 12 rs.

El mulato, ó el caballero de San Jorge 
en|5 id. 8 rs.

Lucinda á 
en 1 id. o rs.

lo natural, comedia original

4
El médico] á palos en

La hora de centinela, 
y prosa 4 rs.

El litigante generoso 

3 id. en prosa

drama en id.

en 5 id. y

y
verso 10 rs. -j 

Laura drama original, en o id. 
verso con prologo y epilogo 7 rs.

El vampiro en 1 id. 4 rs.^
El comico de la legua eu 3 id. 6 rs.

en

en

Llorar por los muertor y suspirar por 
los vivos, ó las lagrimas engañadoras de 
una viuda, en □ id. 8 rs.

Celestina ó el alma de la muger, en 2 
cuadros y en prosa 6 rs.

Cateliua de Guisa drama en C actos 7

Coquetismo y presunción, comedia ori
ginal en 3 id. 9 rs.

Aliguel y Cristina en 1 id. 3 rs.
La vuelta de Estanislao, en 1 id.^3 rs.
La Marquesa de Seiieterre, en 3 id.

G rs. _ .
Un castigo en tres venganzas enjjor*

nada^ 8 rs.
Diez años ó la vida de una muger, o 

los malos consejos, drama en 3 actos 
8 rs.

Una dicha merecida en .1 id. en verso 
consonante 3 rs.

Gaspar lluser, ó el idiota, drama en 4 
id, 8 rs. 6

El fastidio ó el Conde Derfort, en J 
id. G rs.

Las dos hermanas, en 2 id. 8 rs.
La sesentona y la colegiala, comedia 

orig^inál en 1 id. 3 rs.
Demonio i en casa y Angel en sociedad

en 3 id. G 
. El si de 
sa 8 rs.

El fénix 
G rs.

rs.
las niñas en 5 id. y en pro-

de los hijos, en 3 id. id.

5 id. 6‘rs.Las tresL— parroquias, en
Una noche de mascaras, drama orígi- 

nal, en 2 id. y en variedad de metros 
3 rs.

Del Rey abajo ninguno y el labrador 
mas honrado García del Castañar 8 rs.

El bravo drama romautico, espectaculo
so en 8 cuadros 9 rs

Ernestina, ó el rico y el pobre, drama 
sentlmcnlal de costumbres en G cuadros 
8 rs.

El tejedor en 2 actos 3 rs.
Desconfianza y travesura ó á la zorra 

candilazo en 1 id. 4 rs.
La venganza, drama 
Crispina y Derval ó 

en 5 id. G rs.

9
Angela, drama en 3 
rs.
El enamorado de la

en G id. G rs 
el tesón, drama

id. y en prosa

Reina, en 2 id.
6 rs.

Quince años lia, drama en G id. 6 rs. 
Otelo ó el moro de Venecia trajedia 

en 5 id G irs.
Los seis grados del crimen y escalones 

del cadalso, ó sea una lección terrible, 
drama en 6 id 8 rs.

El cuarto de hora, comedla en cinco ac
tos por D. Manuel Bretón de los Her
reros, 10 rs. . 1 «

El Alguacil mayor, en dos id. 6 rs.

LOGROÑO IMPRENTA DE RUIZ.
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